
¿Cuál es el objetivo del 

programa?

Este programa  promueve el intercambio y la movilidad académica de inves-

tigadoras e investigadores de instituciones de educación superior nacionales 

e internacionales de alto renombre, que actualmente se encuentren desarro-

llando proyectos de investigación relacionados con los estudios de género y 

feministas.

El CEntro dE InvEstIgaCIonEs y EstudIos dE génEro dE la unaM

convoca al

programa permaNeNte 
de iNvestigadoras e 

iNvestigadores visitaNtes
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¿QuiÉN puede partiCipar eN el 

programa?

1. Las personas que cuenten con grado de maestría y/o doctorado en algu-

na disciplina científica, social o humanística, y que estén adscritas como 

docentes o investigadoras en alguna institución de educación superior 

nacional o internacional.

2. Las personas que se encuentren realizando estudios de doctorado en 

alguna disciplina científica social o humanística.

¿QuÉ doCumeNtos se debeN 

iNCluir eN la soliCitud para 

partiCipar?

1. Curriculum Vitae actualizado.

2. Carta de exposición de motivos (máximo dos cuartillas), en donde se 

indique el periodo y las fechas en el que se propone realizar la estancia, 

y se incluya la justificación académica sobre la relevancia de realizar la 

estancia en el CIEG, así como su  contribución a la entidad.

3. Resumen del proyecto de investigación relacionado con los estudios de 

género o feministas. La extensión será de 5 a 10 cuartillas, incluyendo 

bibliografía, fuente Times New Roman, tamaño 12 e interlineado a doble 

espacio. 

El envío de documentación será al correo electrónico araceli_cervera@

cieg.unam.mx 

mailto:araceli_cervera%40cieg.unam.mx%20?subject=
mailto:araceli_cervera%40cieg.unam.mx%20?subject=
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¿CuáNdo soN las feChas de 

reCepCióN de soliCitudes?

El programa consta de dos periodos anuales:

•	 Primer periodo: agosto a noviembre de 2023

Fecha límite de recepción de solicitudes: 31 de mayo de 2023

•	 Segundo periodo: febrero a junio de 2024

Fecha límite de recepción de solicitudes: 31 de octubre de 2023

¿CuáNto puede durar uNa 

estaNCia de iNvestigaCióN?

Las estancias de investigación no podrán ser mayores a tres meses, salvo 

aquellos casos en los que el proyecto de investigación así lo amerite.

otra iNformaCióN de iNterÉs

•	 El CIEG no cuenta con recursos para el otorgamiento de becas ni alo-

jamiento.

•	 El CIEG facilitará a las personas seleccionadas a participar en este pro-

grama, el acceso al acervo de la Biblioteca “Rosario Castellanos” y a 

las actividades académicas que el centro oferte durante su periodo de 

estancia. 

•	 Los resultados del proceso de selección serán inapelables y se darán a 

conocer por correo electrónico. 


